
ACTA NÚMERO DIEZ DE LA REUNIÓN DE TRABAJO DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN, 

RELATIVA A LA REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA DENTRO DEL PRIMER RECESO DE 

SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA LXXII LEGISLATURA 

AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  

PRESIDENCIA DEL C. DIPUTADO RAYMUNDO FLORES ELIZONDO 

EN LA SALA DE JUNTAS  “BICENTENARIO DEL LIC. BENITO JUÁREZ”, SIENDO LAS 09:50 

HORAS DEL DÍA 01 DE FEBRERO DE 2011, SE DIO POR INICIADOS LOS TRABAJOS DEL 

COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN.   

EL DIPUTADO PRESIDENTE PROPONE QUE EN VIRTUD DE QUE EL DIPUTADO SECRETARÍO 

TITULAR DE ESTE COMITÉ NO SE ENCUENTRA PRESENTE AL INICIÓ DE LA SESIÓN, EL 

DIPUTADO SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN, FUNGA DURANTE LA REUNIÓN 

COMO SECRETARIO, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 

UNA VEZ REALIZADO LO ANTERIOR SE PROCEDIÓ A VERIFICAR EL QUÓRUM DE LEY 

CONTANDO CON LA PRESENCIA DE LOS DIPUTADOS: 

PRESIDENTE DIP. RAYMUNDO FLORES ELIZONDO (PRESENTE) 

SECRETARIO DIP. LUIS ALBERTO GARCÍA LOZANO 
(AUSENTE CON 

AVISO) 

VOCAL 
DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS 
MARROQUÍN 

(PRESENTE) 

VOCAL DIP. JOSÉ MARTÍN LÓPEZ CISNEROS 
(AUSENTE CON 

AVISO) 

VOCAL DIP. JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ (PRESENTE) 

UNA VEZ VERIFICADO EL QUÓRUM DE LEY (CON LA PRESENCIA DE TRES DIPUTADOS), EL 

DIPUTADO SECRETARIO PROCEDE A DAR LECTURA AL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE 

LLEVARÁ A CABO LA REUNIÓN DE TRABAJO DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN, SIENDO 

EL SIGUIENTE:  

1. LISTA DE ASISTENCIA.  

2. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA.  

3. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR.     

4. REVISIÓN DEL INFORME DE INGRESOS Y EGRESOS DEL CUARTO TRIMESTRE DEL 

EJERCICIO 2010 DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON. 

5.  ASUNTOS GENERALES. 



6. CLAUSURA DE LA REUNIÓN.  

UNA VEZ EFECTUADO LO ANTERIOR, El DIPUTADO PRESIDENTE PONE A CONSIDERACIÓN 

DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ SI HAY ALGÚN COMENTARIO U OBSERVACIÓN EN 

RELACIÓN AL ORDEN DEL DÍA ANTES LEÍDO, NO HABIENDO COMENTARIOS AL 

PLANTEAMIENTO, ES APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

3.- LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 

 

EN VIRTUD DE QUE FUE CIRCULADA CON ANTERIORIDAD, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN 

DE LOS PRESENTES LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA ANTERIOR, SIENDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

UNA VEZ REALIZADO LO ANTERIOR, SE PONE A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES, 

EL CONTENIDO DEL ACTA, SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD. 

 

4.-  REVISIÓN DEL INFORME DE INGRESOS Y EGRESOS DEL TERCER TRIMESTRE DEL 

EJERCICIO 2010 DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

DIP. RAYMUNDO FLORES ELIZONDO: PROPONE QUE EN VIRTUD DE QUE EL INFORME DE 

INGRESOS Y EGRESOS DEL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2010 DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN FUE CIRCULADO CON ANTERIORIDAD, SE DISPENSE LA 

LECTURA DEL MISMO PARA PROCEDER A SU DISCUSIÓN, SIENDO APROBADO POR 

UNANIMIDAD. 

DIP. RAYMUNDO FLORES ELIZONDO: UNA VEZ APROBADA LA DISPENSA DE LA LECTURA, 

PREGUNTA SI ALGUNO DE LOS INTEGRANTES TIENE ALGUNA OBSERVACIÓN SOBRE EL 

INFORME.  

NO HUBO OBSERVACIONES, POR LO QUE EL DIPUTADO PRESIDENTE PROCEDIÓ A 

SOMETER EL SENTIDO Y CONTENIDO DEL INFORME DE INGRESOS Y EGRESOS DEL CUARTO 

TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2010 DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON, SIENDO 

ESTE  APROBADO POR UNANIMIDAD. 

5.- ASUNTOS GENERALES. 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

6.- CLAUSURA DE LA REUNIÓN.  



SE LEVANTA LA SESIÓN SIENDO LAS 09:55 HORAS DEL DÍA 01 DE FEBRERO DE 2011, EN 

CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO CUARTO, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. 

 

COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN  

  

PRESIDENTE 

 

 

DIP. RAYMUNDO FLORES ELIZONDO 

SECRETARIO 

 

 

DIP SERGIO ALEJANDRO ALANÍS 

MARROQUÍN 

 

 

NOTA: LAS INTERVENCIONES DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN, SE ENCUENTRAN 

REGISTRADAS Y ARCHIVADAS EN LA OFICIALÍA MAYOR DE ESTE H. CONGRESO.  
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